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SICGMA 

 
PROCESO: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE. UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
DEMANDADO: CARMEN ORTIZ PAYARES y otro 
RADICACIÓN: 2023-00160 
 
 
BARRANQUILLA, TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se inadmitirá 
concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane los defectos de que 
adolece. 
 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el numeral 9 en concordancia con el numeral 4 del artículo 82 
del C. G del P., se debe precisar la pretensión a efectos de determinar la cuantía exacta de la 
demanda, señalando desde cuando se causaron los intereses de mora que se solicitan  y cuál es 
su cuantía a la fecha de presentación de la demanda.  
 
Lo anterior si tenemos en cuenta que la demanda se dirige a  los juzgados civiles municipales y 
se anuncia la demanda ejecutiva como de  MENOR cuantía 
 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022; 
 
Como quiera que con la demanda se formula petición de notificaciones, el demandante debe 
afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entiende presentado con la susodicha petición de 
notificación, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. (Art.8) 
 
Si bien se denuncias correos electrónicos de los demandados, no se indican si son los utilizados 
por ellos, ni se allegan las evidencias del caso. En caso de no cumplirse con lo señalado, sólo se 
tendrán cómo direcciones válidas las físicas. - 
 
 
Se reconocerá personería al abogado pues se cumple con lo dispuesto en el inciso 2º., artículo 5 
de la Ley 2213 de 2022, es decir; En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. – No opera lo dispuesto en el inciso 3º., pues la demandante no está inscrita en el 
registro mercantil, o no se trajo prueba de ello. En constancia de lo anterior, se inserta enseguida 
pantallazo de consulta a la página web del Sirna: 
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Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el término de 
cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER al doctor OMAR ANDRES PALENCIA GARCIA, como apoderado de la demandante. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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